REF: IVA tratamiento para alquileres.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 072 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX de fecha 22 de febrero de 2006,  que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03  MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXX de fecha 22 de febrero de 2006,  la firma XXXXXX con RUC XXXXXXXXXXX eleva la presente consulta en los siguientes términos: “…con domicilio en la calle XXXXXXXXXX de nuestra Ciudad me dirijo al Señor Viceministro a fin de formular la siguiente nota, fundado en las consideraciones de hecho y de derecho que seguidamente paso a exponer: Hechos  1. Mi representada es contribuyente del Impuesto a la Renta y del Impuesto al Valor Agregado. 2. La misma forma parte de los contribuyentes incluidos dentro de la Dirección General de Grandes Contribuyentes. 3.XXXXXXXXX no adeuda suma alguna al fisco. 4. Mi representada lleva su contabilidad utilizando los Principios contables Generalmente Aceptados. 5. Conoce y respeta todos los preceptos constitucionales y legales que regulan la materia tributaria en materia del contenido de la ley. 6.A este respecto es que se plantea la presente consulta sobre el contenido y alcance de los diversos gravámenes modificados del IVA 7. Es dable señalar que la mayor o menor amplitud del contenido que se ha de exigir a la ley tributaria dependerá de la posición que se adopte respecto a la extensión que se le asigne al principio de legalidad de la imposición; en cuanto a cuales normas o cuales elementos de la relación jurídica tributaria deben de tener como fuente exclusiva la ley. 8. Así mismo podemos señalar que la ley tributaria es una norma abstracta de aplicación obligatoria cuando se realice el supuesto de hecho para el cual hipotéticamente se establece, es decir la ley entra a aplicarse una vez que se ha realizado el presupuesto previsto abstractamente en la norma. A este respecto podemos señalar que la ley 125/91 establece: “Art. 91.- Tasa. La tasa del impuesto será: a) Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles…” 9. Como es de su conocimiento la actividad principal de mi representada es la de brindar alquileres 10. En el afán de brindar comodidad y seguridad jurídica a los inquilinos es que se tiene previsto devengar ingresos única y exclusivamente bajo el rubro de alquileres. Esto obedece a que la política de la sociedad tiende a brindar seguridad a los inquilinos en materia de precios definitivos. 11. En el eventual caso de que se aplique dicha política de precios, es de criterio nuestro que el concepto a ser facturado (alquileres) se encuentra alcanzado por el IVA a la tasa diferencial del 5%, procediendo a afectar el crédito en función a lo previsto en rubro 2 del formulario 850 del IVA (información complementaria de los últimos seis meses para prorrateo de crédito fiscal) 12.El objetivo de la presente es el de confirmar la Administración Tributaria lo establecido en el punto 10 y 11 de la presente nota. –Derechos. La presente consulta tiene fundamento en derecho en la Constitución Nacional, Derecho a peticionar a las autoridades Art. 40, en la Ley 125/91 así como en la ley 2421/04 y sus demás normas reglamentarias Petitorio: Por lo brevemente expuesto solicitamos la respuesta positiva a ésta nota y en consecuencia homologue el criterio sustentado en la presente por corresponder en derecho.” este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Al respecto, es importante  señalar lo establecido  en el Libro III Titulo 1 Impuesto al Valor Agregado que en su Art. 78 num. 2) dispone que.- Por servicio se entenderá toda prestación a título oneroso o gratuito que sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como:…inc. e) La cesión del uso de bienes, tales como …inc. e) La cesión de uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles. En ese sentido, la tasa del impuesto será lo previsto en el Art. 91  inc a)  Del 5% (cinco por ciento) para contratos de cesión de uso de bienes y enajenación de bienes inmuebles. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En ese sentido serán contribuyentes del mencionado impuesto, conforme al Art. 79° ..inc d) Las  sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, así como las personas  domiciliadas o entidades constituidas en el exterior  o sus sucursales, agencias o establecimientos  cuando realicen actividades mencionadas en el inciso c). Quedan comprendidos en este inciso quienes realicen actividades de importación y exportación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto, el criterio sustentado es correcto, en el sentido de facturar a los inquilinos en concepto de alquiler con la tasa del 5%  en concepto del IVA..   Ahora bien,  con relación a la liquidación del mencionado impuesto corresponde afectar el credito  en el rubro 2 del formulario 850  procediendo al correspondiente prorrateo, considerando que la recurrente  realiza además otras actividades afectadas a la tasa del 10%, teniendo en cuenta que la condicionante para la utilización del rubro 2 “Información complementaria de los últimos seis meses para prorrateo de credito fiscal”  constituye precisamente que las actividades del contribuyente estén afectadas por ambas tasas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
